
iNSItTUTO DE TIlWCPASÍ>iC\ ACCESDJ lA

(NfORMAClOM F^JCA I" P»OTtCOCK Oí
DA10S'^iFsMn'^Püblica de Resolución, RR-1537/2022 que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifíca.

RR-1537/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción l de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

Comisionadá^^
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de fhstruccÍ5n
Carolina García'Llerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
210437022000837

Nohemí León Islas
RR-1537/2022

Sujeto Obligado;
Solicitud:

Ponente:
Expediente:’CITU’U K ACCiSD A Ji.

.‘-«■•nA.V.OCN aL'BJlCA » PSOTICCÍÍN
rS'ADOKPJEBLA

Sentido de la resolución. REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1537/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo
sucesivo la recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

PUEBLA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con veinte de julio de dos mil veintidós, la hoy recurrente presentó una solicitud
de acceso a la información pública vía electrónica, ante la Unidad de Transparencia
del sujeto obligado,- la cual fue registrada con el número de folio 210437022000837,

a través de la que pidió:

*•

K
ti
Vi

“Detallar marca, modelo y costo de cada uno de los 5 mil 602 vehículos, que,
durante el periodo 2000-2016, entraron al depósito vehicular del Municipio de
Puebla y que, además, actualmente son ofrecidos en subasta pública en calidad
de chatarra porque nadie los reclamó.

i

También describir en qué condiciones se encuentran cada uno de los 5 mil 602
vehículos que están siendo subastados.

Detallar cuántos vehículos ingresaron en el año 2000, 2001, 2(p2,
2003,2004,2005,2006,2007,2008,2009,2010,2011, 2012,2013,2014,2015,2016,2017
y 2018 y especificar de cada año las causas de ingreso al corralón municipal..

'• Á
T i

rr^
f (Sic)

C

IL Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado
respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes:

U

ÍY. ;

IV

I
I

...en relación a la marca, modelo y costo de cada uno de los 5 mil 602 vehículos,
se le informa, que la citada información, se encuentra disponible en el Pvmto de
Acuerdo RES. 2022/96, por le que se Aprueba la Enajenación de los Bienes
Muebles de Dominio Privado Consistentes en 5602 yehículos que en calidad de
chatarra se ubican en el depósito oficia! de ia SecretáríalCiudadana del Municipio

ii
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Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
210437022000837 ,

Nohemí León Islas

RR-1637/2022
JiSTITUTO DE TW>ISPAB£>Ok ACOSO A LA
íhforawxw pOslca y psotícoCn de
DATOS FÍRSONALES Oa ESTADO DÉ PJEBLA

de cual

httDs://aaceta.oueblacaDital.aob.mx/DUblicaciones/minutas/item/1001-res-2022‘

96-Dunto-de-acuerdo-Dor-ef-aue-se-aDrueba-la-enaienacion-de-los-bienes-

muebles-de-dominio-prívado-consistentes-en-5602^vehículos-que-en-calidad-
de-chatarra-se-ubican-en-el-deposito-oficial-de-la-secretaría-ciudadana-del

Puebla, el disponibleencuentrase en:

En relación a costo de cada uno de los vehículos, se le comunica que de acuerdo
a las facturas y atribuciones establecidas en ei reglamento interior de la
secretaria de seguridad ciudadana del Honorable Ayuntamiento del municipio
de Puebla, así como el código reglamentario para el municipio de puebla, no
establece que al ingresar un vehículo al depósito oficial, se requiera si el costo
del mismo, por tal motivo esta secretaría, no cuenta con la información
solicitada.

Se le comunica que los 5 mil 602 vehículos se encuentran en condiciones de
chatarra, de conformidad con el Punto de Acuerdo RES. 2022/96, por el que se
aprueba la enajenación de los bienes muebles de dominio privado consistentes
en 5602 vehículos que en calidad de chatarra se ubican en el depósito de la
secretaría de seguridad ciudadana del municipio de puebla, el cual se encuentra
disponible
httDs://aaceta.DueblacaDÍtal.aob.mx/Dublicaciones/minutas/item/1001‘res-2022-

OO-Dunto-de-acuerdo-oor’el-aue-se-aDrueba-la-enaienacion^de-los-bienes-

muebleS‘de-dominio-privado-conslstentes-en-5602-vehículos-que-en-caUdad-
de-chatarra-se-ubican-en-el-deposito-oficial’de-la-secretaria-ciudadana-del
se anexa archivo en formato Excel xls, compuesto con una hoja el cual contiene
el total de vehículos que Ingresaron al depósito vehicular, en las
administraciones anteriores a la actual, de los años 2000 al 2018, desglosado,
conforme a lo solicitado.

en:

con respecto a las causas de ingreso al depósito oficial, se le comunica que, las
bases de datos de esta secretaría, no desagregan de manera particular (por año)
desagregan de manera general y en atención al principio de máxima publicidad,
las causas por las cuales ingresaron al depósito oficial, son de acuerdo a lo
ordenado por el articulo 352 fracción II del código reglamentario para el
municipio de puebla (COREMUN)

. El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, la inconforme Interpuso un

recurso de revisión mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto, manifestando como

motivo de inconformidad:

K  ‘"se acuerdo con la información proporcionada por el ayuntamiento de Puebla a
W  la solicitud de información, debo mencionar que lo datos solicitados no se

encuentran en el Punto de Acuerdo RES 02022/96.

-  - -

\j^^pupto-de-acuerdo-por-el-querse-apruebaría-enajenacion-de-los-bienes-
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Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
210437022000837

Nohemí León Islas

RR-1537/2022

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:

f.

•fíSTiTUTÜ OE ACCL20 A
NHDÜMACION oue,i.CA «-PSO^COÓM Df
DATOS P6BSO‘JtES OEl ES*ADO CE f»j5BL4

muebleS'de’dominiO’prívadO’Consistentes-en“5602‘vehículos-que-en’Calidad-
de-chatarra~se“Ubican-en-e¡-deposito-oficlal-de-la-secretaria-ciudadana-de¡ Sic)

IV. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el entonces Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por

el recurrente, asignándole el número de expediente RR-1537/2022, turnándolo a la

ponencia correspondiente, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto de

resolución.

í

V. Por acuerdo de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se admitió

a trámite el recurso de revisión planteado y se ordenó integrar el mismo, se puso a

disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran

lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se

ordenó notificar el auto de admisión por medio dei Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera sus informes con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma,^e,
hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su.

negativa a la publicación de sus datos personales, se puso a su disposición el avi

de privacidad correspondiente, de conformidad con la Ley de Protección de Dat

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.1

VI. Con cuatro de octubre de dos mil veintidós, se hizo constar que d

obligado rindió su informe justificado, asimismo  y derivado a que el estado p

de los autos lo permitía, se procedió respecto de las pruebas ofrecidas, se dédretó

el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para resolver el presente recurso

de revisión.

sujeto

^cesal

i
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Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
210437022000837

Nohemí León Islas

RR-1637/2022
lí. TSAKiPAS£,'JCl4. ACCESO A tA

J-IK3R.VAClOr^ sua CA Y PSOTECXiON Df
SATOS PERGOaiES Cíi. FíTADO K PJEQA

Vil- El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1

y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad que de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la liga

electrónica, no se podía conocer lo solicitado.

f

)

,, 1

^/TGrCGrO- EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

\jTan^parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i

í'l
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Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.'
210437022000837

Nohemí León Islas

RR-1537/2022 ;

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
ITUIC Oí ■‘íANSP/vÍNC*. ACOt a -6

-Hñyn.wJO’- ^v'fcLicA , nf
7A-or.rcfiCi>^iísrí fc'í-í>'■■■■c.j'S.a

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 déla Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. El recurrente manifestó como motivo de inconformidad lo siguiente:
"De acuerdo con la información proporcionada por ayuntamiento de Puebla a la
solicitud de información 210437022000837, debo mencionar que los datos que
pedí no se encuentran en ei Punto de Acuerdo RES. 2022/96
https://gaceta.pueblacapital.gob.mx/publicaciones/minutas/item/1001'res-2022-
96’punto-de-acuerdo-por-el-que-se-aprueba-la-enajenacion-de~los-bienes-
muebles-de-dominio-privado-consistentes-en‘5602-vehiculos-que-en-calidad-
de-chatarra-se-ubican-en-el-deposito-oficial-de-la-secretaria-de-seguridad-
ciudadana-del. ” (Sic)

í

El sujeto obligado al momento de rendir su informe, hizo del conocimiento de quien

esto resuelve lo siguiente;
...por parte del sujeto obligado, se refiere que es infundado el argumento, ya que la

respuesta que se proporcionó fue elaborada respecto los principios de congruencia,
misma que implica la concordancia entre el requerimiento formulado por el solicitante
y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; así como la exhaustividad, esto
a que la respuesta se refiera expresamente a los puntos solicitados; por lo que la

misma no transgrede la obligación que tiene este sujeto obligado de proporcionar a

entera satisfacción el derecho humano de acceso a la información.

El sujeto obligado, a través de la Dirección de Control de Tránsito, otorgó a la
impetrante la respuesta a cada una de las interrogantes de manera individual y^
conformidad a sus facultades y atribuciones; no así de manera general com

manifestó el solicitante ( esto es mediante el punto de acuerdo RES. 2022/96...
En primer lugar, de lo solicitado: Detallar marca, modelo de cada uno de los 5 mil 602
vehículos, que durante el periodo 2000-2018, entraron al depósito vehicular del
municipio de puebla y que, además actualmente son ofrecidos en subasta púb^a en
calidad de chatarra porque nadie los reclamó, se le informó al impetrante m/e la

encuentra disponible Ven:
httDs://aaceta.DueblacaDÍtal.aob.mx/Dublicaciones/minutas/item/1001-res-2022-96-

Duntó-de-acuerdo-Dor-el-aue-se-aprueba-la-enaienacion-de-los-bienes-muebles-de-

u

información es pública sey
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Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
210437022000837

Nohemí León Islas

RR-1537/2022

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:tSTITUTC-Pt T!ÍAN$Pi.?£SCA ACCESO A LA
(HFORW.CI0N PUbUCA Y PSOTÍGCKDN DE
DATOS rEiTSOMAl ES DEl ESTADO D£ PUEBLA

dominio-Drívado-consistentes-en-5602’Vehiculos-aue-en-calidad-de-chatarra-se-

ubican-en-el-deDosito-oficial-de-la-secretaría-de-seaurídad’dudadana-del

Cabe mencionar que de la lectura del citado Punto de Acuerdo, se aprecia en el

considerando VIH que, ...de 5602 vehículos descritos específicamente en el anexo

único del presente (Sic), el cual contiene

placas procedencialínea modelo serie colorfolio marca

Continuando con esta Secretaría como sujeto obligado y atendiendo al principio de

máxima publicidad, adjunta en formato electrónico PDF (denominado anexo UNICO),

el cual contiene 114 hojas en donde se desglosan las características de los 5 mil 602

vehículos que en calidad de chatarra se ubican en el depósito oficial de la secretaría

de seguridad ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.

Por lo que respecta al costo de cada uno de los 5 mil 602 vehículos, se le informó que

de acuerdo a las facultades y atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Puebla, así como el Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, COREMUN, no

establecen que al ingresar un vehículo al depósito oficial, se requiera el costo del

mismo, por tai motivo esta secretaría no cuenta con la información solicitada.

Máxime que tal y como se desprende del Punto de Acuerdo RES. 2022196 por el que

se aprueba... en el considerando XII, esta Secretaría de Seguridad Ciudadana del este

Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebia, únicamente realizó un

procedimiento de reposición e integración de 5, 602 expedientes por parte de la

Dirección de Control de Tránsito; tai y como se desprende:

XII. Que, ya en la presente administración municipal, mediante el oficio número SSC-

014/2022, de fecha diez de enero de dos mil veintidós, suscrito por la C. María del Consuelo

Cruz Galindo, Secretaria de Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio

de Puebla se informó a la Tesorera que la entonces Secretaría de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal realizó un procedimiento de reposición e integración de 5,602 expedientes

/ppr parte del persona! de la Dirección de Control de Tránsito, por lo que no se cuenta con
’  nombre y/o domicilio de los propietarios y/o quien tenga derechos para poseerlos, haciendo

hincapié en que la Secretaría a su cargo estaba imposibilitada para recabar todas y cada

-jJZtade las características específicas de los 5,602 vehículos, debido a que ingresaron al

{^Sií^ito Oficial en los años comprendidos del 2000 al 2018, mismos que por el transcurso
oeTÍ/empo, la intemperie, el almacenaje y sobre todo por no haber sido reclamados por los

(
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Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla <
210437022000837

Nohemí León Islas
RR-1537/2022

i

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
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fiSTtrUTO DE IKANSOARÍNCA ACCE30 AlA
INFORMACION miEiUCA Y PROUCSjOM Of
DATOS PfOSONAlCS Oa ES'ADO Ot PÜEBí-A

legítimos propietarios, dichos vehículos se han deteriorado en su totalidad, hasta estar hoy

en franco estado de chatarra.

Continuando con la lectura del Acuerdo en el considerando XXIV el procedimiento de

enajenación corresponde a la Secretaría de Administración y Tecnologías de la

Información del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que reza:

XXIV. Que, en el Punto Décimo Tercero del “Procedimiento de Destino” reglamentario en

ei Artículo 162 Ter del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebia, se

establece con claridad que corresponde a ia Secretaría de Administración y Tecnologías de

la Información del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, realizar los trámites

necesários de conformidad con la legislación aplicable que garantice la legalidad e

imparcialidad del referido procedimiento de enajenación.

Por lo que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana no le corresponde otorgar esta

respuesta, ello por no estar dentro de sus facultades y atribuciones.

En segundo lugar, de lo solicitado... describir en que condiciones se encuentran cada

uno de los 5602 vehículos que están siendo subastados...se le informó que se

encuentran en calidad de CHATARRA, lo anterior de conformidad e el punto de

Acuerdo RES. 2022/96...

En tercer lugar, de lo solicitado: detallar cuántos vehículos ingresaron en el año 2000,

2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2104, 2015,

2016,2017 y 2018 y especificar de cada uno de ellos las causas de ingresos al corralón

municipal... se le proporcionó la información requerida ellos después de realizar una

búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Control de Tránsito de esta

Secretaría, correspondiente a administraciones anteriores a ,la actual ( años 2000-

2018) conforme a lo solicitado; por cuanto hace a las causas de ingreso al'dépósito

oficial, se le comunicó que las bases de datos de esta Secretaría, no desagregan d^

manera particular (por año) desagregan de manera general y en atención al principio

de máxima publicidad, las causas por las que ingresaron al depósito oficial, son W
acuerdo a lo ordenado por el artículo 352 fracción II del Código Reglamentario para el

Municipio de Puebla (COREMUN)...que a letra dice...

\r-

\ "

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión
al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señaladoNpor la Lqy de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

.  f
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Sujeto Obligado:
Solicitud;

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla
210437022000837

Nohemí León Islas

RR-1537/2022
:fSTfTUTO OE TtíANSPiíENOA. ACCESO A LA
iUFOTAVC.ION PUBLICA Y PaOTECOÓNOC
DATOS ÍÍPSON«.E5 Ce. ES'ADO D€ PUEBLA

Sexto. En cuanto a los medios probatorios aportados por la recurrente, se

admitieron las siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

CGTMA-UT-0998/2022, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós,

nominado respuesta a solicitud 210437022000837.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

SSC/ET/628/2022, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós.

Por parte del sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

SSC/ET/628/2022.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

SSC/ET/878/2022 y anexos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del oficio

SSC/ET/599/2022.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nrremorándum SSC-DCT 6968/2022.

• ZílA documental PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
publicación de la Gaceta Municipal de RES.2022/96, punto de Acuerdo por

^^^Ique se aprueba la enajenación de los bienes muebles del dominio privado.
^^5^]D0CUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente con alcance

t .
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de repuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio
210437022000837.

Documentales públicas y privadas que, al no haber sido objetadas, tienen valor
pleno e indiciario en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 268 y 339 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de
aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla.

De las pruebas antes descritas, se advierte la solicitud de información y la respuesta
otorgada.

Séptimo. En el presente considerado y para un mejor entendimiento, esta
autoridad avocará el estudio referente al agravio manifestado por el recurrente

relacionado con la entrega de información distinta a la solicitada, que recae

exclusivamente en aquellas preguntas en las cuales el sujeto obligado remite al
Acuerdo 2022/96RES.dePunto

httDs://aaceta.puebiacapital.aob.mx/Dublicaciones/minutas/¡tem/1001-reS‘‘

2022-96-punto-de-acuerdo-por-el-aue-se-aprueba-ta-enaienacion~de-los-

bienes-muebles-de~dommio~prívado~consistentes-en-5602~vehiculos-aue-en-
!

>-

caHdad-de-chatarra-se-ubican-en-el-deposito-ofícial-de-la-sécretaría-de-
i-

seauridad-ciudadana-del, es decir, lo consistente en: preguntas de la solicitud

acceso a la información presentada en los numerales uno, dos, tres, cuatro, cinc
diez, los cuales consistieron en conocer:

Detallar marca, modelo y costo de cada uno de los  5 mil 602 vehículos, que,
durante el periodo 2000-2018, entraron al depósito vehicular del Municipio de
Puebla y que, además, actualmente son ofrecidos en subasta pública en calidad
de chatarra porque nadie los reclamó.

it

\

h

nih6dfTambién describir en qué condiciones se encuentran cada uno de los 5
vehículos que están sipndo subastados.yffSic) f '■'I,

I i■S' ' \ ;.
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Como se ha mencionado en el apartado de antecedentes, como en el considerando

quinto de esta resolución, el sujeto obligado, hizo del conocimiento del entonces

solicitante que la información requerida respecto de lo manifestado en el párrafo

inmediato anterior, podía ser consultada en el Punto de Acuerdo de! RES. 2022/96

siguiente

httDs://paceta.Dueb/acaDitaLaob.mx/oublicaciones/minutas/item/1001-rés-

2022-96~Dunto~de-acuerdo-Dor~e¡~aue-se~aprueba-la-enaienacion-de-los-

bienes-muebies-de-dominio-prívado-consistentes-en-5602-vehiculos~aue-en-

caiidad~de~chatarra~se~ubican~en~el~deposito~oficial-de~Ia-secretaria~de-

la liga electrónicaen

seauridad-ciudadana-deí

En consecuencia se interpuso recurso de revisión manifestando como motivo de

inconformidad que la información no era posible acceder a ella en dicho punto de

acuerdo.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, este se limitó

a manifestar que, el agravio resultaba falso, debido a que la solicitud de acceso a la

información se había atendido de conformidad con la normatividad aplicable, asi

como bajo los principios de máxima publicidad, congruencia y exhaustividad.

QS necesario puntualizar que, para la efectiva tutela del derecho de acceso a la

información pública, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
/
en el artículo 6®, apartado A, fracciones I, II, IV y VIII, establecen:

\rtículo 6....

«.'í^ra el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y ias
>¡^^ntiilades federativas, en ei ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:
I. Toda ia información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, Jideicpmisos y/fondos públicos, así como de cualquier

10/22,
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persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo
podrá ser reservada, temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos especificos bajo ios
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información,
li. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
...IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la Información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución.
VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial....

99

99

t

Por su parte, la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebia,

en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a lá información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal,
así como protegerlos datos personales y la información relativa a la vida privada,
en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable a la materia....ti

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX

fracción iV, 145 fracciones .1 y II, de la Ley de Transparencia y Acceso i

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen: '

V"

s

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

99

99

.  *.

,‘r

ÍÁ
i

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundadter^^ue
tiene toda persona para acceder a la información generada o en podéFde los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

’■ .c.\ . , y i

u
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... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas ai
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

Así tenemos que, el Acceso a la información Pública, es un derecho fundamental

que deriva del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado,

constituye un deber correlativo de éste el dar respuesta a las solicitudes de acceso

a la información formuladas, por lo que el sujeto obligado deberá responder las

peticiones formuladas por la hoy recurrente a fin de dar cumplimiento a lo

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Luego entonces, la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

E^do de Puebla, tiene como uno de sus objetivos, el garantizar el acceso de toda
p/rsona a la información pública que generen, administren o posean los sujetos
obligados, para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad y

máxima publicidad en su cumplimiento; además la propia ley contempla como una

las obligaciones por parte de los sujetos obligados, el responder a las solicitudes

"acceso , lo que implica que deberán entregar a cualquierpersona  la información

que se les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de

!
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acceso restringido, lo anterior a efecto de tener por cumplida la obligación de dar

acceso a la información.

Ahora bien y derivado de lo anteriormente citado, es preciso establecer la recurrente

presentó su solicitud de acceso a la información, cumpliendo con todos los
requisitos que la Ley de la materia exige para darle tramite a la misma, entre los que

se encuentran la descripción ciara y precisa de la información que desea conocer.

Así las cosas, es importante precisar que tal como lo plasma la Ley de la materia,

los sujetos obligados, tienen el deber de atender cualquier solicitud de acceso a la
información que les sea formulada y en el caso que nos ocupa, si bien la autoridad

responsable proporcionó una liga electrónica, a través de la cual era posible conocer

marca, modelo y costo de cada uno de los 5 mil 602 vehículos, que, durante
el periodo 2000-2018, entraron al depósito vehicuiar del Municipio de Puebla
y que, además, actualmente son ofrecidos en subasta pública en calidad de
chatarra porque nadie los reclamó.

it

También describir en qué condiciones se encuentran cada uno de los 5
esta autoridad, pudo const602 vehículos que están siendo subastados... j

lo siguiente:

CSTftAOOS »‘LKC rRC>NICOS COftCMUNí*U«UCACIONÉdd ACCTA N«*J MICI f’AI m.JSCAR RCGISTHOS

RES. 2022/96 | PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA
ENAJENACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE DOMINIO PRIVADO

CONSISTENTES EN 5602 VEHÍCULOS QUE EN CALIDAD DE
CHATARRA SE UBICAN EN EL DEPÓSITO OFICIAL DE LA SECRETARÍA

DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL...

t

'  \
EOUAADO ATVSAA pensz. PRBSiOeNTE MUÑI CIPA!. CONS'nTUC|Of4Al. OBI. HONORABLE AYUNTAMiSmO Ofi PUSBLA, a sus habita nta». »ap*0:

puohcacidn d ««ouiontoralaria d Avunfamionto 0ci Puebla ae ha /Ido dir^Oirmo para0\«e ccr conoucto di

PUNTO DE ACUERDO POR EL OUE SE APRUEBA LA ENAJENACION DE LOS SIENES MUEBLES DE DOMINIO PRIVADO CONSISTENTES EN 5602 VEHrCULOS
QUE EN CAUDAO DE CHATARRA SE UBICAN EN EL DEPOSITO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
ABANDONO V DESTINO DE BIENES Y/O MERCANCIAS. IMPLEMENTADO POR LA TESORERIA MUNICIPAL CONFORME A LO ESTABLEOOO EN EL ARTICULO
162 TER DELCOOlOO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARAELMUNICIPIO DE PUEBLA

I

1

í

ReS.S022IBe

J

%

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS líS FRACCIONES I PRIMER PlíRRAfO Yll DE LACONSTITUOON POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
102. 103 Y IOS FRACCION III DE LA CONSTITUOON POLÍTICA DEL eSTAEXS LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 3.0.70 FRACOON XX. 91 FRACOOn II. ISO
FRACCION II. 160DE LA LEY ORGANICA MUNIORAL; 162 BIS Y 162TER DEL CODIOO FISCAL Y PRESUPUESTARIO RARA EL MUNIOPIO DE PUEBLA; CAPlTUL^

L I •

l
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO YII DE lA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOSMEXICANOS:
102,103 Y105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 2,3,78 FRACCIÓN X)í, 91 FRACCIÓN II, 158
FRACaÓNII,160 DE LA LEYORGÁNICA MUNICIPAL; 162BISY162TER DEL CÓDIGO FISCALYPRESUPUESTARiO PARA EL MUNICIPIODEPUEBLA CAPÍTULO
10 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA Y EL 'PROCEDIMIENTO DE DESTINO^ REGLAMENTARIO DEL ARTÍCULO 162 TER DEL
CÓDiGO FISCALYPRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA SOMETO ACONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO EDI LICIO EL SIGUIENTE
PUNTO DE ACUERDO POR B. QUE SE APRUEBA LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE DOMINIO PRIVADO CONSISlíNTES EN 5602 VEHÍCULOS

QUE EN CALIDAD DE CHATARRA SE UBICAN EN EL DEPÓSlTOOnCIAL DE LA SECeARLA DE SEGURIDAD CIUDADANAOaHONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBUCA MUNICIPAL MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
ABANDONO Y DESTINO DE BIENES Y/O MERCANCÍAS, IMPLEMENTADO POR WTESORERÍA MUNICIPAL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO

I62TER DEL CÓDIGOFISCALYPRESUPUESTARIOPARA EL MUNICIPIODEPUEBLA PORLOQUE:

CONSIDERANDO

1. Que, los artíailcK 115 fracdón I de la ConsBtudón Poica de los Estados Unidos Madranos y 102 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla,

establecen que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elecdón popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y
Síndicos que la ley determine y que la competenda que otorga la Constitutíón al gobierno municipal la ejerce el Ayuntamiento de manera exclusiva sin que laya
autoridad intermedia alguna entreéste y el Gobierno del fctado.

II. Que, los artículos 115 fracdón II de la Consíihjdón Política de los Estados Unidcs Mexicanos; 103 y 105 fracción III de la Constitudón Política del Estado Ubre y

personalidad jundb y pueden maneja- su patrimonio conforme a la ley; que los Ayuntamientos üenen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia
inunidpal qufrdeben expedir las legislaturas de los Estajos, los baruios de polida ygobierno, los reglamentos, circularesy dispcsidones administrativas de observanda
general dentro de sus respectivas jurisdicdones, que organicen la administradón pública municipal, regulen las materias, proadimientos, fundones y senndcs públicos

desucompetendayasegurenlapartidpadóndiidadanayvednal.

III. Que, los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica Munitípal Indican que el Munídpio Ubre es una Entidad de derecho público, base de la dmsión territorial y dé la

organizadónpofíticayadministratíva delatado de Puebla,Integrado por unacomunídadestabledda en un territorio,con un gobíemode elección populardirecta;yque
tóese encuentra investido de personalidad jurídicayde patrimonio propio^ que suAyuntamiento puede administrar libremente su hadendayque no tendrá superior
jerárquico.

IV. Que, el Código R^lamentario para el Munídpio de ftietía, tóaWece en su Capftulo 10, diversas disposidones que tienen por objeto regular la seguridad vial el

tránsito munidpalylamovIlteddepefsonasyvehíailíBínotorízadcsynomotorizadoi en las vías públicasubicadas dentro de la extensión territorialdel Munidpialo
anterior en reladón con el artículo 331 del ttdigo Reglamentario para el Munídpio de Rjebla, el cual indica que corre^de a los Agentes de Tránsito o Politías
Preventivos adscritos a la Dirección deCwiírddeTréndtode la Secretaría deSeguridadOudadana del Honorable Ayuntamientode! Municipio de Puebla, entre otras
fundones,supervisar einstrumentar procedimientos relativos a actos de control verificación, viglancia, o inspecdón en materia demovilidad.

vhii, los Pollds Preventiims, son competentes para detener la marcha de algún vehículo cuairio observen que los conductores han infringido alguna de las
í^sposldones prtóstas en e! Código Reglamentario para el Munídpio de Puebla, debiendo eso sí, informar el motivo por el que lo detuvieron, asimismo hacer de
conodmlento del conductor Iík hechos u omisiones que, en su caso, constituyan la infracdón a Ik disposidones del Cafrflulo lOdel rnsKlonado Código; por su parte los
anductores están obligados a permitir que los Policías Preventivos realten las amone estableddas en el Capitulo 10 y a propordonar a los mismos la tarjeta de

^tortacj^yltenciade conducir,así comotoda dase de informadónqueconduzcaalaverifícatíón del oimplimlentode las normas en materiademovilidadyseguridad
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VL Que, en caso de que se detecte un vehfculo infrin^endo alguna de las disposiciones del Capítulo 10 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla y el
conductor no se encuentre presente, se prorade a realizar el Acta de Infracdón dejándose en el parabrisas para posterior conodmiento del .conductor y el Policía
Preventivo retira la placa de circulación como garantía, pero si el vehículo no cuenta con placas se procede a su redro de la circuladón y aseguramiento para ser
trasladado ai Depósito Ofitíal de Vehículos del Munitípio; asimismo, en caso deque, la persona que conduzca se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de
estufefacientes, enervantes, pslcoactivos o cualquier otra sustancia qué produzca efecto similar, se deberá practicar dictamen dinico toxicológico, en todo caso se
procedsráala puastaadisposidón del Juez Calificador por considerarse una faltaalasdisposidones del Capítulo de PolitíayGobia’nodeesteCódIgoReglamentarioy
al retirodeladrojlaclónyaseguramientodelvehíalo para ser trasladadoal DepósitoOñdal.

Vil. Que, basados en las facultades y atributíones dtadas en los Considerandos IV, Vy VI del presente Punto de Acuwdo y en cumplimiento de su deber, los Pdicías
Preventivos desde haceya muchcK años, han venido desempeñando su trabajo en lasvialidades bajo la jurisdicción del HonoraWe Ayuntamiento del Munidplode Puebla
aplicando la nonuativldad municipal en material wal y en consecuencia, en los casos que resultó procedente, remitieron una grancantidad devehículos infracdonados al
Depósito Oficia! de !a hoy Secretaría de Seguridad Oudadana, los ojales fueron generando derechos por ocupación de espacios y multas a cargo de sus propietarios
acumuIándKe a ia fecha un tota! de 5602 vehículos deKritos específicamente en el Anexo Único del presente, que dentro del periodo comprendido entre los años
2000a2018hanpermaneddoresguardadosenelcitadoDepósitoOfidalsinquesu5pfO[íetarioslosredamaranpreviopagodelascontribucionesasu cargo. Durante

el periodo nwcionado. los vehículos de referencia han sufrido obviamente un serio deterioro hasta quedar hoyen calidad de franca chatarra, generando riesgo a
personaseiretalaciones oficiales, contaminación amblentalyla indebida ocupación de espacio Indispensablepara el buenftmdwamiento del citado DepósitoOfidal de

Vehíailos.

Vil!. Que, ei Código Rscal y Presupuestario [»ra  d Munidplo de Puebla, en su articulo 162 Bis fracción II, inciso a) prevé el Procedimiento de Abandono de Bienes en
favor déla Hacienda Pública Munidpal,através del cual causaránabandono en favor de la Hadenda Pública Munidpal,los«hículos que se encuentren en los corralones

del Munidplo o en los lugares autorizados por éste, unavez que hayan trascurridotres meses tratándose de vehículos infracdonados, contados a partir del mort«nto en
que Ingresan.

K, Que, en e! marco del Procedimiento de Abandonode Bienes en favor de la Hadenda Pública Munldpal, el artículo 162 Ter del Código Rscal y Presupuestario para el
Murudpio de Puebla establece que, cuando hutxesetranscurrido el plazoaque se refiere el párrafo anterior, laAutoridad Fiscal competente notificará personalmente^

conoce el domldlio del ps’ticular o, en rasocontrario, por instructivo que se fijará enlasofidnas déla Tesorería, indicandoque ha transcurrido el plazo de abandono y
que cuentan sus propietarios con quince días para retirarlos, previa la ramprobadón del cumplimiento del pago de las contribudones, productos o aprovechamientos
que adeudea con el apercibimiento deque, de no hacerlo,5eentenderéque han pasadoaser propiedad de la Hacienda PúKica Munldpal.

X Que. el HonorableAyuntamiento del Munidplo de Puebla, a fin de predsar aspectos no [xevístos en el procedimiento antes atado, mediante Sesión Extraordinaria de
CabOdo de fecha treinta de enero dedos mB trera, se aj^obó el ‘Procedimiento de Destino' reglamentario en eiArticulo 162 Ter del Código Rscal y Presupuestario para
el Munidpo de Puebla

XI. Qie, mediante los oficios SSC-DCT-002/2021, de fecha veintiuno de mayo de dw nál veintiuno, suscrito por el entonces Director de Control de Tránsito de la
Secretaría de Seguridad Oudadana; SSP-CGOP/2768/202t de fecha vtínticínco de junio del dos mil veintiuno, suscrito por el entonces Coordinador General de
Operatiwdad Policial de la Secretaríade SeguridadCiudadana;SSC-1448/2021,defedia nueve dejulio de dos mil veintiuno. SSC-1565/2021, defecha treinta dejuliode

dos mil wintiuno. SC-1689/2021. de fecha nuew de agosto de dos mil veintiuno, tod« suscritos por la entonces Seaetaria de Seguridad Ciudadana del HonoraKe
AyuntamJentodelMunIcIpiode Puebla. solicitarMalaTesorerfaMunlciiMl. el inido del Procedimiento de OeclaratoriadeAbandonoyDestinodelos 5602vehículos^
se encuentranenelOepósitoOfidal de la SecretcriadeSegurídadCíudadana,peropofmot¡vos ajenosaia pasada administradónmunicipal simplemente no seCM^IÓ
dicho procedimiento. 'l W
XII. Que, ya en la presente adimnlstratíóntraia'dpai, mediante el oficio núina’oSSC-014/2022, de fecha diez de enao dedos mi! veintidós, suscrito por laCMari^^
Consuelo Cruz Galindo,Secretaria de Seguridad Oudadana del HonorableAyuntamlentodel Munidplo de Puebla se inlttffi^alaTesoreraquelaentonces Secretaría de

Seguridad PúblicayTránsito Municipal realizó un procedimientodereposldónelníegradón de 5,602 expedientes por partedel personal déla Dirección de Ojntiol de
Tránsito,por lo que no se cuenta con nombrey/tidomidliode los propietarios y/o quien tenga derechos para poseerlos, hadendo hincapié en que laSecretaríaasu cargo

estaba imposibilitada para recabar todas y cada una de las características específicas de los 5,602 vehículos, debido a que ingresaron a! Deposito Ofida! en los años
comprendidos del 2000 al 2018, mismos que por el tianscur» del tiempo, la Intemperie, el almacenaje y sobre to^por no haber sido redamados por los legítimos
orooietarios.dichos vehículos se han deteriorado en su totalidalhastaestartoven francoestadodechátans.--^^
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XIII. Que, mediante el oído número SSC-t)34/2022, de fecha once de eiBO de dos mil veintidós suscrito por la C Mará del Consuelo Cruz Galindo, Secreária de

Seguridad Gudadana delKonorable A^tadento del Mundpío de Puebla, se remíUeron a la Tesorera.copias simples de los ohtíos de número SPCyCIH-

DGRL-033/2021 de fecha díeaséis de dídembre de dos mü veinb'uno, suscrito por el Encabo de Despacho de la Dirección de Gestión de Ríesgr» e Informadón de la

entonce Secretaría de Protección Ovil y Gesb'ón Integral de Riesgos del Honorable Ayuntamieito del Municipio de Puebla y SDUS-DMA/0485/2021 de feda

veintinueve de dídembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director (te Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabiildad del Honoratíe

Ayuntamiento del Munídplo de Puebla, a través de los cuales Informa de los motivos por los que resulta necesario y al mismo b'empo urgente desalojar del Depósito

Oficial de Vehículos del Munídplo de Puebla la enorme cantidad da vehículos automotores en estado de chatarra que ahí se encuentran desde el año 2000y hasta la

fecha sin serrecámados por sus propietarios.

XIV. Que, mediante el oficio número SSC-041/2022 de fecha veintiojatro de enero de dos mil veintidós, la C Seaetaria de Seguridad Ciudadana del Honorable

Ayuntamiento del Munídplo de Puebla, solidtó fcmnalmente a la Tesorera que se ínide el Procedimiento de Declaratoria de Abandono y Destino de 5,Ó02 vehículos

que se encuentran abandonados en el Depódto Ofidal de Vehículos del Munídplo de Puebla y para tal efecto remitió el Inventarío de didios Bienes en Abandono,

3ctualizadoa[treintayunodedldembredelañodosm!!veintiuno,m¡smoqueseagregaalprmtecomoANEXO ÚNICO.

XV. Que, a travé del ofido número SSC-DCT 098/2022 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, la Directora de Control y Tránsito de la Secretaria de

Saldad Gudadana del Honorable Ayuntamiento del Munídplo de Fuella, Informa a esta Depei^enda que los vehículos que se encuentran en el proyecto del

Procedimiento de Declaratoria de Ab3irionoyDest!no,ir^esaron sólo por Infractíón vial espedficando que se dieronala tarea deconsultarycorroboraren el portal

de coiKuIta cludacána de! registrovehicular que ninguna de las unidades cuenta con reportede robo.

XVi. (^e, mediante el ofido número SSC/DJA)196^022, de fecha dietíocho de febrero de dos mil veintidós, el Director Jurídico de la Seaetará de Seguridad

GudadanadelHonorableAyunámíentodelMunlciiHQde Puebla sugrióalaTesoreraqueeldestirtofinal de los vehículos fuera elde^enajenadóa

XVII. Que, ante é grave riesgo de acddentes, incendio y contaminadón ambiental que representa la acumuladón de chatarra en un ̂ pado tan y tan limitado de

moviildad por lasconstantesmaníobrasquese requieren realizar diarlamenteen el Dep(teitoOfidaldeVehículos,laD¡recdónde Gestión de Rlesgoselnformaclóadela

entoncesSeaetaria de Protección Civil yGestión Integral de Riesgos del Honorable Ayuntamientodel Municipio de Puebla, realizó ui» Inspección al [teposito Ofidal de

Vehículos, uKcado en Bculevard San Felipe, número 2600, colonia Rancho Colorado de esta Gudad, cuyos resultados fueron consignados en el oficio SPCYGIR-DGR!.-

083/2021(tefedial6dedidembrede2021,enlaquesedetecíaron los siguientes riesgos;

1. Hadnarryento excesivo de vehículos, osntenlendo vehículos chatarra que pueden cdapsar y causar acddentes al personal que transite en los espades libres o en los

pasillos improvisados.

2 Amwitonamiento horizontal yVatícal que impide el acceso encaso de contingerraa como un incendio.

lAcumuladÓnexcedvadesustandasinflamablesytóxirasque pueden causar un Incendio, tales como gasolina, aceite,acumuladores, plásticos, etcétera.

A.Superpositíón vertical de losvehícuios sobrepasa la barda que delimita el patiocon el íracdonamientoVaile del Ángelyencasodeincendioe! fuego podría alcanzarlas
casascontígiiasylaproliferacióndefaunanodvayfloraparásiá.

1

r )^ll. Que, laTe^eraMunlcipaUnejerddo de susfaojltadeslegaiesyenelmarcodelalegísladón aplicable,procedióainidar las acxionestendentesaimplementarel
ynx^ími^todeAbandortoyDestínodeBienesy/oMercandasrespedodelc«5,602\^'cul(»deref^nda

yy XIX. Que, a fin de que la economía no fuera tanto un impedimento para los propietarii^ en la recuperadón de los vehículos abandonados en el Depósito Oficial antes
y mendo<iado,laTesoreraMunIclp3lenelmarcodesusfKultadescomoautorídadflsca!emítí6unAcuerdopormediodelcualconcedióunEstrmuloRscaIconsistente6n

la condonad^ del 50% sobre el monto total de los importes adeudados por concepto de Derecks por maniobras, arrastie y ocui»dón de espades en e! Depósito

deVehículos de la Direcdón de ControldeTránsitoMunIdpaly/o en cada uno délos Depósito Oficiales Equiparados, incluyendorecargos y/omultas,atodos los
Tmooleferios de vehículos Infractores de las disposidones en materia de tránsito municipal cuyas unidades Ies hubieren ddo recogdas durante el período comprendido

entrólos años 2000a 2018 yéslas permanezcan resguardadasenel referido Depósito Ofidal de Vehículos,
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XX. C^,nootetanteloanteriorya pesarde la existena'add Estímulo Rscal antes mendomdoydebtaente publicado, ninguno délos pri^etarlosoqulenseae^

conderechos, se acercó a las oflar^s de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del KmorableAyuntaml^to del Munidplo de [\iel)l3 para redamarsu unidad o realizar el
trámtedereajperadón de su$respectí^\'eh!cuIoseneInwco del benehdofiscal otorgada

XXL Qs, derivado de lo e((K;esto y conforme a lo est^leddo en los artículos 1Ó2 Bis y 162 Ter del Código Fiscal y f^puestano para d Munldplo de Puebla, y al

punto Quinto conforme al 'Procedimiento de DesÜiw' reglamentario en el Articulo 162 Ter del Código Fiscal y PresufHjestarlo para ei Munidplo de Puebla, la Tesorera
Munidpal del Honorable Ayuntamiento del Muddpío de Puebla, en pleno ejerddo de ais teuitades yatribuciones legales, el di'a vdntíuno de marzo del presente año
suscrib'óelAcuerdode Inido del Prrxedímlento deAbandonoyDestino de Bi^yA)Mercandas, mediante el cual dedaró que‘ha transcurridoen e»:Ko el plazo lepl
para el retiro de los 5,602 vehículo Infracdrmados por los PoUdas Preventivos adscritos a la Direcd^ de Control de Tránsito de la Secretaría de S^ridad Ciudadana

del HonoraUe Ayuntamiento del Murddplo de IHieUa  y que se encuentran fúicamente ubicados en el Depósito Oñdal de Veldculos de la Secretada de S^rldad
Qudadana dd Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, porvíoladones al Capítulo 10 de Código Reglamentado para el Munídpo de Puebla* otorgando a los

[vopíetariosy^poseedoresobienatodos aquellos tíudadanos que se crean con derecho, d término de 15 días hábiles para redamaroretiraralguno de los vehículos
reguárdalosen el mendonadoDepósito Ofidabcuyasunldades les hayansidorecogldasdurante el periodocomprendidoentre los años 2000a2018,ahora sí,predoel

pago (te las contrlbudones, producti» o aprovechamlent(K queadeuden por concepto de Deredios por Ocupación de Espades y Multas, asi como de los costos que se

derivei p«' las maniobras que se requineran para su redro, Acuerdo que por única ocasión fue publicado en el Periódico Oñdal del Estado y en el D'arío ‘ELSOL DE
PUEBLA* el 5 de abril de 2022 y por 15 días en los Estrados ubicados en los edificios de la Tesorería Munidpal del Honorable Ayuntanúento del Munidplo de IHjebla,
ubicados en Avenida Reforma números 118y 126. colonia Centrode esta Cludaflde Puebla, donde se exhibió el Anaco Único que en 216 pá^nas se agregatambién al
presante

XXll. Que, antelanocomparecendade los propietenosoínteresados de Ias5,602 umdadK ai calidad dechatarraaredamarsusrespectívasunidadesluego de haberse

inídado el Procedimiento de Abandono y Destino de Bienes y/o Mercancías por parte de la Teorera MuntdpaL confom^ a los puntos Octavo y Noveno del

‘Procedimiento de D^no're^amentario en el Artículo 162 Ter dd Código Rscaf y Presupuestario para el Munidplo de PueUa, nievamente la Tesorera Municipal, el
día veintisiete de abn1 de dos mil veintidós sus^liió el Acuado de Desb'no de Bienes yAi htercandas mediaite ei cual se dedaran ya, conn bienes abandixiados, los

5,602 vehículos Infracdcmados por ios Polidas Prevenúvos adscritos a la DIrecdón de Contred de Trándto de la Secretaria de S^idad Qudadana del Honoratde'

Ayuntamiento del Munldplo de Puebla, misinos que fueron trasladados ai Depósito Oñdal de dicha Dependencia, por violaciones al Capítulo 10 del Código

R^iarrentario para el Municipio de Puebla,durante el per[odocomprendídodelaño2000yti3sta 2018, pasando enixmsécuendaaserpri^iedadde la Hadenda Pública
Mimcipal. de corJormIdad con lo dispuesto por.el artículo 162 Ter del Código Rscal y Presupuestario para el Munidplo de Pueda, asignándole como Destíno Rnal a

dichos bienes su enajenación, en el estado en que se enaent/an, publicándose dicho Acuerdo por única ocadón en el Periódico Ohdal dd Estado y en el Diario 'El SOL
DE PUEBLA’ el día 27 de abril de 2022 y por el término de tres días a partir de ̂  fede en los Estrados de los ediñdos de la Tesorería Munidpd del Honorable
Ayuntamientod6lMunlc[piodePuebla,ubIcadosenAyet¡da Reformanúmeroll6yl2ÓCoIoiúa Centro deesteQudad de Pueda.

XXlll. Que, para |»ra estar en condidones de imt^ementar la ejecudón del Desüno otorgado por la Tesorera Munidpal en ejerddo de su competencia y facultades

legales y en d marco del ProcedimientodeAbandO(X>y Desb'no de Bienes yAi Mercandas a los 5,602 vehículos que se encuentran ubicados en el Depósito Ohdal de la
Seaetarte de Seguridad Qudadana del HonorableAyuntamiento del Munldplo de Puebla porwiadones al Captulo 10 de Código Reglamentario para el Munldplo de

Puebla durante el periodo comprendido entre los años 2000 a 2018 y desaitos en el ̂ EXO ÚNICO dd presente Ihintode Acuerdo y una vez que legalmente dichos
bienes ya causaron abandono a favor de la Hadada Pública Municipal, es conveniente precisar que a! ya ser parte de la Hadei^a Pública Munidpal, éstos también
forman parte del patrimonio del Munidpio de Puebla con el carácter de bienes de dominio privado, ya que por razón del estado en que se encuattran y aconle con lo

establecido en el artículo 158 fracción II de la LsyOrgánica Munidpal. éstoya no pueden serdestinados ai uso electivo,oa la prestadón de unservldo público, por lo

que resulta conveniente para la propia Hadenda Pública Munidpal ejecutarsu destino de enajenadón conforme fue determinado porlaTesorera Municipal ysiguiendo

los lineamientos que establecen los dispositivps legales que norman el Procedimiento Espedal de Abandono y Destino de Bienes yAi Mercandas consignados en los
artículos 162 Bis y 162 Ter dd Código Rscal y Presupuesten para el Munídpo de Puebla, y de acuerdo oin ei ‘Procedimiento de DestíncT reglamentarlo del Artículo
162TerdelCód¡goFl5(:alyPresupuestario{»raelMun!dpiodePüebIa.aproba(|oensumQme[itoporesteHDnoral^eQie(])oEdil¡domed[anteS»I^Extr3ordtnariade •

Cabildoenfecha30deenerode2013.

XXiV. Que, en el Punto Ctedmo Tercero del 'Procedimiento de Destino' reglamentario en el Arffailo 162 Ter del Código Rscal y Presupuestario para el Munidplo de
Puebla, se establece con daridad que corresponde  a la Séaetaría de Admlnistradón y Tecnolo^as de la Información del

Puebla realizarlos trámitesnecesar[osdeconformidadc(^ la legisladónaplicablequegaranfa'ce la l^lldadelm^’alícladdéíreferidoprocedlmientodeenajenadóii
)Ie Ayuntaniento del Municipio de
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XXV. Que, con fundarnento en los establecido en los artículos 105 fracción III Inciso b] de laConstitudón Política del EstadoUbreySoteranode Puebla,enrelaciónalos

artículos 78 fractíón XX y lóO de la Ley Orgánica Municipal, los municipios cuentan con las facultades legales para realizar operadones que afecten su patrimonio y
ecejenaraistíeneSiSiemprequeloaprueben las dos terceras partesdelAyuntamlento en térmlms de L^.

XXVL Que, de confcK'midad con lo que establece Kpedñcamente el artículo lóO de la Ley O'gánica Munidpal, los bienes del dorr>inio privado del munidpio pueden
enajenarse, darseen arrendamiento,gravarseyengeneral^objetodecualquler acto jurídico en los términos de esta Ley,siempreycuandoloarvuebe las dosterceras

partes del Ayuntamiento, y la Síndico en éste caso emita su opinión ante el Cabildo; el procedimiento respectivo se realice corr las mismas modalidades, requisitos y
términos que la LeydeAdquIsidones,Ariend3mientcisyServldos del Sector Público Estataly Munidpal prevé para lacompra de bienes/servido^ los beneñdosque
tengadMunicipio porvirtud dedichos actossean los que normalmente se obtienen en el mercadoyfinalmenteslemis’e que nosecontravenga la iegisladónaplicable en
materia dedesarrollourbano.

XXVILQje, en razónde lo estableddo en el arfculo408dd Código Fiscaly Presupuestario para el Munidpio de Puebla, corresponde al HonofableCabiIdo,apr(^8Sta

dd Presidente Munidpal, dictar las normas a que se sujetará la dasíficadón de los tienes mueles dd dominio privadodel Munldpic^ la organización de los sistemas de
inventario y estimadón de su depredKíón y en especdico el procedimiento que deba seguirse en lo relativo  a la afectadón y destino final de dichos bienes, por lo que
este Honorable órgano colegiado es compet&ite autorizar la Enajenadón los 5,602 vehículos que se encuentran en calidad de chatarra, ubicados en el Depósito
Ofídal de laSecretan'ade Seguridad Gudadare del HonorableAyuntamlentodelMunídj^o de Fijebla, por violadones de sus respectrros propietarios al Capitulo lOde

Código Re^amentarlo para el Munidpio de Puebla durante d periodo compréndelo entre los años 2000 a 2018, correspondiendo a la Contralorfa Municipal tercersus
atribudemes para la comprobadón de! cumplimientode las normas referentes al destínoy afectadón de los mlsnras.

XXVIII. Que. anforme a lodlsiwesto por los artículos 2 fraedón XV, Só, 57 yl30 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del
Munidpio de Puet^a, el Presidente Munidpal puede presentar Puntos de Acuerdo sobre aantos de interés público que no se encuentren vinculados con propuestas
normativas, los cuales deben ser sometidos para su discusión, en lo general y en lo particular, si^iendo el mismo procedimiento, para su discuáón y aprobación que las
base$noanativas,sInperjuIdodequepuedan$er3prot»dosdírectamenteenSesíóndeCabíldo,comoenelcasoquesesometeasucondderacíóa
Por lo anteriormente 0qx]estoyfund3dQ,saiietoalaconsideradóndeeste Honorable CuapoCole^'ado el siguióte:

•  PU^Í^O DE ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la enajenación de los bienes  a que se refiere el ConsMeando XIV del presente Acuerdo y desaires en su Anexo único, en los términos
obleados por el artículo 162 Ter párrafoTeraro del Código Rscal y Presupuestarlo para el Municipio de Puebla y el ‘Procedimiento de Destino' reglamentario del
dtadodisposítívolegal,aprobadoenSesión Extraordinaria de Cabildo en fecha 30deenerode 2013.

SEGUNDO. Se Instruye al Secretarlo de Administradón y Tecnologías de la Informatíón para que con el apoyo de la Secretaria de Seguridad Qudadana, ambos del

Honorable Ayuntamiento del MunídpBo de Puebla, se realicen los trámites necesarios y las acdones procedentes de conformidad con la le^slacíón aplicable, que
garanticen la legalidad e Imparcialidad de la ̂ ecudón y cumplímiatto del destino deenajenadón de los bienes otorgado por la Tesorera Munidpal y aprobado por este
Honorable Cuapo Colegiado, según las modalidades, requisitos y términos que la Ley de Adquisidones, Airendamientos y Servidos del Sector Público Estatal y
Mumdpaljxevéparalacomprayretirodeblenesyservidos.

TERCERO. Se instruye a la Contralorfa Muiúcipa! del Honorable Ayuntamiento del Muacipio de Puebla a fin de que en el marco de sus facultades y alribudones
superviseladeUdaejecudóndeldstiwdeenajefladóndelDSbienesaprobadoporesteHonorableCuerpoEdüIdo.

CUARTO.Se instruyeala Secretaria del Ayuntarrúento del Munidpio de Puebla, pacaqueconforme al artículo 160 de la Ley Orgánica Munidpal, envíe copia certificada
déla presanteresohidónalEjecutivodslEstadoyal Honorable Congresode! Estado LibreySoberanode Puebla,para losefectoslegalesaque haya lugar.

UINTO. Se Instruye a las Comisiones de Patrimonio  y Hadenda Pública Murádpal asi como de Seguridad, Justída y Protecdón Cñdl; la deslgnadón de dos
presentantesporcomlsióhquepartidparána) los actos relativosalaejecudóndelProcedimientodeDestíno con el carácter detest¡gos,afin de garantizar la leplidad
ím(»rdalldadenel desarrollo del proceso,quienes deberán ser Incluidos por.la Secretará deAdminlstradón yTecnc^ogíasdela Información para que partídpenenel

’pfocesjccffrespondlenle.
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i' Ante tal escenario, es importante precisar para quien esto resuelve, que si bien

la Ley de la materia establece, una de las formas en que el sujeto obligado

2yeae proporcionar respuesta, a las solicitudes de acceso a la información

presentadas, es a través del medio electrónico donde se encuentre dicha

it,

{‘•y

'i

í-

18/22 Tel: (222) 309 60 60 WAAA/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
H.¡ -

í /

''LVv-Í

i:



-il,
■f;

t.

1^' ;

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla^
210437022000837

Nohemí León Islas

RR-1537/2022

Sujeto Obligado:
Solicitud:

Ponente:

Expediente:
rariruTo 0£ T'i-\NSE‘A.?ENeiv acceso a la

pl®lca -i btotecoOn oe
DATOS Ftr)3aNALES D6. ES’AOOCí PUEBLA

información, incluyendo los diferentes pasos a seguir a fin de allegarse a lo

requerido.

De lo anterior se puede observar que si bien, el sujeto obligado al momento de

proporcionar respuesta a la solicitud presentada, hizo de su conocimiento que la

información podía ser consultada a través del Punto de Acuerdo RES. 2022/96 en

una liga electrónica; a lo que esta Autoridad procedió a ingresar dicha liga

electrónica a fin de conocer la información solicitada.

En consecuencia y como se desprende de las capturas de pantalla insertadas en el

cuerpo de esta resolución-, si bien la liga electrónica remiten al sitio web que

menciona, también lo que es que de las mismas no es posible conocer la

información requerida, ya que la información que se desprende es únicamente

general, por lo que resulta limitativa, al no contar con la certeza de que la

particularidad de la solicitud de acceso se encuentra atendida, pues si bien se

muestra el Punto de Acuerdo mencionado (RES. 2022/96), también lo es que resulta

necesario que la información se centre exclusivamente a lo solicitado.

Portal motivo esta autoridad arriba a la conclusión que, si bien se ha proporcionado

respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada, esto por cuanto haóe^
a detaUar marca, modelo y costo de cada uno de los 5 mil 602 vehículos,

durante el periodo 2000-2018, entraron al depósito vehicular del Municipio de

Puebia y que, además, actualmente son ofrecidos en subasta pública en

calidad de chatarra porque nadie los reclamó.

También describir en qué condiciones se encuentran cada uno de ios 5 mii

602 vehículos que están siendo subastados, también lo es que de la mis^ no
es posible conocer lo requerido, debido a que la propia respuesta resulta muy

general. ¿
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Por lo antes expuesto, éste Instituto de Transparencia en términos de la fracción IV

del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, para

efecto que este entregue la información requerida por el recurrente en la solicitud

de acceso a la información pública referente a detallar marca, modelo y costo de

cada uno de los 5 mil 602 vehículos, que, durante el periodo 2000-2018,

entraron al depósito vehicular del Municipio de Puebla y que, además,

actualmente son ofrecidos en subasta pública en calidad de chatarra porque

nadie los reclamó.

También describir en qué condiciones se encuentran cada uno de los 5 mil

602 vehículos que están siendo subastados] o en su caso le proporcione la liga

de internet, indicándole al reclamante paso por paso para localizar la información

requerida en su petición, es decir que dicha orientación debe direccionar

concretamente a lo solicitado en dichos numerales.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, para efecto que el

s^eto obligado entregue la información requerida por la recurrente; o en su caso, le
proporcione la liga de internet, indicándole a la reclamante paso por paso para

loralizar la información requerida en su petición, es decir que dicha orientación debe

dingir a lo solicitado en dichos numerales, de conformidad con el considerando

séptimo de la presente resolución.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.
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TERCERO ■- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

¡  'Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO -- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifiquese la presente resolución a la recurrente por el medio que señaló para ello
y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla,

Puebla, a través del Sistema, de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

a

Asi lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto^ y
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale¿/
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

. GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la^^Hgfoica
Puebla de Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés:^siStidos por
Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1537/2022,
resuelto el veinticinco de enero de dos mil veintitrés.
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